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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para cubrir plazas vacan
tes de Maestros de Taller o de Laboratorio y Capa
taces en Escuelas Técnicas Superiores. 

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir las plazas vacantes de Maestros 
de Taller o Laboratorio y Ca;pataces de Escuelas Técnicas, 
y de oonformidad con lo pr~ptuBido en la Or<ien de 12 de 
marzo de 1964 (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 3 de abriD por 
la que se aprueba el Reglamento del concurso-<IPosición para 
ingreso en el referido Cuerpo de Ma;estros de Taller o Labor~ 
torio, e instrucciones de la Comisión Superior de Personal de 
28 de abril de 1965 

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición para 
cubrir en propiedad las plazas de Ma;estros de Taller o Labora
torio y Capataces de Escuelas Técnicas Superiores que se in
sertan a continuación de esta Orden, y cuya realiZación se 
ajustará a las siguientes normas: 

1. GENERALES 

1.0 El OOncurso-oposición se regirá por lo establecido en 
la presente convocatoria, Reglamento de oposiciones y concur
sos aprObado por Decreto de 10 de mayo de 1957 (eBoletín Ofi
cial del Estado» del 13) , Reglamento dt" ooncurSO-<lJ>Qsición para 
ingreso en el referido Cuerpo de Maestros de Taller o Laborato
rio y Capataces de Escuelas Técnicas, y Decreto de la Presi
dencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletin Oficial 
del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley articulada 
de Funcionarios Civiles del Estad,o. 

2.0 El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará sUpeditBido al desempeño efec
tivo durante el plazo de un año, a partir de la fecha de pose
sión del cargo, y se ratificará con carácter defintivo si durante 
el mismo la Junta de Profesores del Centro no formulase pro
puesta razonada contraria, en cuyo caso, el interesado cesará 
al finaliZar el año, con pérdida de todos los derechos. La con
firma;ción se otorgará con la antigüedad de la ' fecha en que se 
hiZO Clargo de su destino. 

n . REQUISITOS 

Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo que 
reúnan los siguientes requisitos: 

A) Mayor de veintiún años. 
B) Hallarse en posesión, o estar en condiciones de obtener 

sin más trámite que el pago de los derechos para su expedición, 
de cualquiera de los titulos determin8idos en la Orden de 27 de 
enero de 1964 (<<Boletín Oficial del EstadOll del 18 de febrero), 
que a continua;ción se indican: 

a) De cualquiera de los GTados Superior o Medío de Ense
fianza Técnica. 

b) De F'orma;clón Profesional (Ma;estro, Oficial mdustrial, 
etcétera), o Ba;chiller Laboral en la mpdalidad técnica corres
pondiente. 

c) De carácter profesional, en la técnica respectiva, en Cen
tros de enseñanza oficial o en los privados oficialmente reco
nocidos. 

C) No pad~r enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para el servicio. 

D) No haber sido separado mediante e~iente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administra;ción Local, ni ha-
llerse inhabU1tado para el ejercicio de funciones públicas. 

E) Carecer de antecedentes penales. 
F) Observar buena. conducta, 
G) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social. 

Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 
licencia eclesiástica, 

Las precedentes condiciones dePerán reunirse en la fecha de 
expiración del plazo sefialado para. la presentación de instancias. 

ril. SOLIClTl1DES 
1.0 Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición 

d1r1K1rán la aolic1tud al ilustríaimo señor Director de la Esouela 

Técnica Superior a que per·tenezca la vacante, presentándola en 
la Secretaría de la misma dentro del plazo de treinta dias há
Ibiles, a parti: de la publicación de la presente convocatoria, 
ha;ciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento na;cional de identidad, que reúnen todos 
los requisitos de la norma n y que se comprometen, en C8iSO 
de ser aprobado, a jurar acatamiento a los Principios Funda-
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamenta-
les del Reino (apartado e) del artículo 36 de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964. 

2.° La presentaCión de soiicitudes podrá ha;cerse, aparte de 
las Secretarías de las Escuelas, en los Gobiernos Civiles, Dele
gaciones Administrativas de este Departamento en las respecti
vas provincias y oficinas de Correos, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 18), a las que acompañarán recibos de haber abonado las 
cantidades de 75 (setenta y cinco) pesetas en concepto de dere
chos de examen y 40 (ouarenta) pesetas por formación de ex
pediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fue~a de las Escuelas de
berá ha;cerse constar en }as mismas el número del giro postal o 
telegráfico correspondiente a los derechos de examen y forma
ción de expediente , que debérá ser remitido, haciendo constar 
el concurso-oposición de que se trata, con anterioridad a la 
presentación de la solicitud. 

A la instancia se acompañará por los interesados su histo
rial docente profesional, así como justificación de cus,ntos mé
ritos deseen alegar. 

3.0 Expirado el plazo de presentaClón de instancias, por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos o excluídos. En la rela;ción 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos 
que soliciten acogerse a los . beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamBlCión oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el pla.zo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hBlCe relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamBlCiones que se presentaren, se 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modlficiones o 
rectificaciones que se hubiesen prodUCidO en la lista de admi
tidos y excluídos. , 

Contra la anterior resolución los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince 
días hábiles. 

IV. TRmUNAL 

El Tribunal será nombrado por el Director del Centro, a pro
puesta de la Junta de Profesores, y tendrá la composiCión deter
minada en el articulo quinto del citado Reglamento de 12 de 
marzo de 1964. 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar en 
que darán comienzo los ejercicios mediante anuncio en el eBo
letín Oficial del Estado». 

Entre la pUbliooción de los anuncios a que se refiere el pá
rrafo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del anuncio, 
deberán transcurrir al menos quince días hábiles. 

VI. PROGRAMAS y EJERCICIOS 

1.° En el momento de la presentación del Tribunal, los ~ 
pirantes entregarán al Tribunal programa por triplicado, rela.
tivo a las prácticas que consideren han de desarrollarse en el 
desempeño de la plaza objeto de provisión. Asimismo por el 
Tribunal se les noti!icará el cuestionario de ka,bajos prácticos. 
Dicho cuestionario, que se reda;ctará por el Tribunal, una vez 
constituido, con la antelación necesaria a tal fin, comprenderá 
un número de temas entre diez y veinte relativos a las prácti
cas que oorresponda realizar en el taller o laboratorio y, en su 
caso, que estén a cargo del Ca;pataz. 

2.° En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo com
prendido entre la publlooclón de la convocatoria al comienzo 
de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se ob
serva la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, los 
opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dia de 
la. infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.° Los ejercicios serán los siguientes: 
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. 1. Desarirollo de un trabajo práctico y explic!tción oral del 
procedimiento de ejecución. Será ele~ido por el 'J'¡'ibunal entre 
tres sacados a la suerte del programa presentado por el opo
sitor, 

2. Realización de otro trabajo que elija el opositor, entre 
tres sacados a la suerte del cuestionario redactado por el Tri
bunal. 

El Tribunal determinarít el tiempo máximo de duración de 
cada ejercicio. y la forma de desarrolla rlo. 

VII. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIÓN 

1.0 El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y 
de los méritos acreditados por los aspirantes, de lo que reali
zará una valoración conjunta . formulará propuesta unipersonal 
-bastando el voto de la mayoría- p9lra ocupar la vac'ante o 
vacantes anunciadas, La propuest a o la declaración de no haber 
lugar a la provisión, que se hará pública inmediatamente que 
se acuerde, se . remitirá por el Presidente al Director de la 
Escuela, quien la cursará a la Dirección G~meral de Enseñanza 
Técnica Superior. 

VIII, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

1,0 Los aspirantes incluídos en la propuesta presentarán an
te este Departamento -Seoción de Escuelas Técnicas-, dent ro 
del plazo de treinta días h ábiles a partir de la fecha en que 
se hiciera pública, los dooumentos que justifiquen las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anualadas todas sus actuaciones, sin perjuio
cio de la responsabilidad en que hubie;ra podida incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere el apart.ado primero de 
la Norma III de esta convocatoria, En este caso, el Tribunal 
fomulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas, a conseouencia de la referida anulación. 

El orden de ingreso en el Cuerpo, una vez cumplido el pe
ríodo de provisionalidad, estará determinado por la fecha de 
nombr,amiento, Si coincidiesen varios, la prelación se fijará por 
la antigüedad de la propuesta del Tribunal. En último extrem"J 
se at enderá a la fecha de entrada de la propuesta en el Regi:s
tro General del Ministerio, 

Los aspirantes aprobadOS que tengan la condición de funcio
narios públiCOS estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos 1a demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debien<lo presentar certificación del Mi
nisterio u OrganillIIlo de que dependa, acreditando su condición 
y cuant as circunstanct.s consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

PLAZAS VACANTES QUE SE ANUNCIAN A CONCURSO-oPOSICION DE LAS 
SIGUIENTES ESCUELAS TÉCNICAS SUPERIORES 

Escuela ,Técnica Superior de Arquitectura de Madrid 

Laboratorios: ReprodUCCión y Fotografía , Electrónica, Acústica 
y Termología. 

Talleres : Modelos reducidos y maquetas. 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla 

Laboratorios: ReprodUCCión de planos y Fotografía. 
Talleres: Modelos reducidos y maquetas. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos 

Laboratorios : Motores alternativos y de reacción, Electrotecnia, 
Quimica, Física general, Aerodinámica y Mecánica de fluidos, 
Electrónica y Servomecanismos, Instalaciones e instrumentos 
<le a bQrdo, Ayudas a la navegación y Aeropuertos. 

Talleres : Materiales no metálicos. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid 

Laboratorios: Botánica, Electrotecnia general y agrícol~~E~pe-
rlencias: Trabajos de campo y prácticas, Hi<:k'6,ulica,. JOOalolo
gia, Biologí~. Ff.Sloa primero, Física &egU11do, Geología, Orga-. 
nogralia y 1'1siología generales, Topografía, Oeodesia y Foto
grametría, Enología e industria8 derivadas y Entomología y 
Fitopatologla. 

Talleres : Máquinas agr1colas, 

Escuela, Técnica Superior de Ingenieroll Agrórlomos ~ Valencf4 

Labora.torios! Genética, Ed6.fología, Entomologf&, Qu1mloa a.grí-
cola, Botánica, Microbiología, Bivquímica, Fitopatología, Quí. 
mica analItica y Física. 

Talleres: Motores y Tecnología industtia.l. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de Madrid 

Laboratorios : Topografía, Hidráulica, Electrotecnia, Geología, 
Materiales de construcción y Cálculo numérico. 

Talleres : Maquinaria 

Escuela Técnica Superior ae Ingenieros Industriales 
de Barcelona 

Laboratorios : Calor, Hidráulica, Electrotecnia 1, Motores, Termo
dinámica y Fisicoquímica, Elasticidad y resistencia de mate
riales, Electricidad y Elect rometría, Electrónica, Tecnología 
electronuclear. Servomecanismos, Física, Quúnica, Cálculo y 
mecánica y Mecánica fundamental. 

Escuela Tecnica Superior de Ingenieros Industriales 
de Tarrasa 

Laboratorios : Química general, Física general y Física teórica, 
Física textil e hilatura! Industria papelera, Quimica textil, 
Materias textiles y an á isis de tejidos, Mot,Qres y preconoci
miento de materiales, Química física, Electrotecnia y Geolo
gía y Biología. 

Talleres: Tejidos de punto, Estructura y diseño de tejidos y 
Mecánico. 

Escuela TéCnica Superior de Ingenieros de Minas de. Oviedo 

Laboratorios: F1sica general, Quimica general, Topogrl!!~ 
desia y Astronomía, Combustibles, Estratigrafía y P , a-
fla y Mineralogla y Petrografla. 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para la proviSión de dos plazas 
de Colaborador en el Patronato de Investigación 
Científica y Técnica «Juan de la Cierva», con des
tino en Madrid, por la que se convoca para realizar 
los ej erc1cios de la, opOSición. 

Se convoca a los aspirantes admitidos a este concurso-opo
sición pUblicado en él «Boletín Oficial del Estado» número 8, de 
10 de enero de 1967, para la iniciación de los ejercicios de exa.
men el día 13 de marllO de 1967, a las diez de la mafia,na, en el 
Centro Nacional de Química Orgánica (Juan de la Cierva, 3). 
Madrid. 

Madrid, 16 de febrero de 1I1~J7.-El Secretario técnico.-916-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCJlON de la Diputación Provincial de sa.
leares referente al (;oncurso para ' la prOVisión de 
una plaza de Ayudante de OMas Públicas de Vicia 
Y Obras Provinciales. 

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 15648, 00-
rrespondiente al día 11 del actual, se publican íntegras les bases 
del concurso para la provisión de una plaza de Ayudante de 
Obras Públicas de Vías y Obras Provinciales, admitiéndose ins
tancias durante treinta dlas h ábiles, a contar desde la publica
ción de esta convocatoria. 

Palma de Mallorca, 13 de febrero de 1967.-El Presklente. 
350-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Se
villa por la que se transcribe relación de aspira,ntes 
admitidos al concurso para la provisión de diez pla.. 
aa'8 de ProfesoreB ' ad1untos de la EBCUel/Í T~tmka 
de Peritos Agricolas de esta Corporación. 

Lista de aspirantes admitidos al concurso para la provisión 
de diez plazas de Profesores adjuntos de la Escuela Técnica 
de Peritos Agrícolas de esta Excma. Diputación Provincial: 

D. Antonto Ohivite Arroyo. 
D. Manuel Romero Ve¡ázquez. 
D. Juan Ignacio de la Fuente González. 
D. Luis Isern Torres. 
D. Manuel Bánohez del Aguila. 
D. José del Noval Lorente. 
D. Je8ÚS Fer~ndez-Montes y de Diego. 
D. Enrique Oeballos Buendía. 
D. José A. Rodriguez ' Ordóñetl. 
D . 080ar Garaia Prieto. 
D. Norberto Pernández Ma.ncllla. 


